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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimctre .............................. pe«etM.
Semeetre ................................. 68 —
Anual .................................... 128

Lae suscripciones se solicitarán de la A dministracióm 
i« Arbitrios Prow«ciale« (Diputación Provincial).

LMe de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
»or giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
w la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu. 

ridoa cwatro dias desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 6’56 ptas. los del 
alio corriente; 1’75 ptas., loa del afio anterior, y de 
atroe afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l'st pesetas. At ongmaJ 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 6'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo st insertarte 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.
• Las inserciones se solicitarán del Excmo. ■ ar. uoner- 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pr» 
venido, las de la primera Autorida.' ailiUr. .

A todo recibo de anuncio Ucompaft á un ejemplar 
del Bo l x t in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará eji^ el oficio de remisión as» 
original, los Centros oficíales.

El Bo l i t ix Of ic ia l  se halla de venta en la 1*- 
prenta del Hogar Pignateili.

OFICIAL
DE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaldes y 
tete Bo l e t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije 
ó sitio de costumbre, donde permanecerá hasta

Secretarios reciban
un ejemplar ep 
el recibo del si-

La» leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos 6 la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Lfr

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha 
wbilidad, de conservar los números de este Bo l x t ix , c o l e c c '°n^", 
M-denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina 
4a cada semestre.

digo civil). . .
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias 

de provincia desde que se publican oficialmente 
cuatro días después para los pueblo» de la 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

para la capitel 
en ella, y desde 
misma provincia.

SECCION TERCERA

Núm. 3.716

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Extractos de los acuerdos adoptados por la Co
misión Gestora, de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza durante el mes de agosto
de 1943: •

SESION DDL DIA 2
Asistencia: Sres. Baeza, Monterde, Labarta, 

Lafuente y Albareda.
—Aprobar el acta de la sesión anterior.

Asuntos de despacho de la Presidencia

Manifiesta el señor Presidente haber recibido 
vanos telegramas de diversas autoridades.

—Se acordó que la representación de la Lor- 
poración para asistir a las sesiones del Centro 
de Estudios Pirenaicos Ha ostenta e|l Sr. Galiay. 

—Se fijó el día 30 para celebrar la segunda, se
sión del mes de agosto.

Or d e n  d e l  d ía
Ponencia de Beneficencia

Autorizar a la Banda de Música provincial 

para lomar parte en las fiestas de varias locali
dades.

—Habillitar un itüevo pabellón ddl Hospital Pro
vincial para el servicio de enfermos infecciosos.

—Conceder socorro de lactancia, a. Bonifacio 
Solís, Hilario Barranco y Antonio Mateo para 
sus respectivos hijos Julio, María- del Pilar y 
María de los Angeles, nacidos en parto doble.

—Conceder el ingreso en el Hogar Pignateili de 
Victoriano Subirán, Isidro y Antonio Cabello, Pi
lar Ruiz y Pilar GilberJ.

—Autorizar el ingreso en el Hogar Provimial 
Doz, de Tarazona, a Tomás Ramos.

—Conceder la salida definitiva del Hogar Pig- 
natelli de varios acogidos.

—Aprobar cuenta de 1.219'50 pesetas por es
tancias causadas en el Manicomio Provincial de 
Valladolid; facturas de 4.194'25 pesetas por su
ministros de articulas afl1 Hogiar Infantil y Hogar 
Provincial Doz, de Tarazona; factura por un to
tal de 31.204’31 pesetas por artículos para los Es
tablecimientos provinciales de Beneficencia de 
esta ciudad.

—Desestimar instancia para colocar carteles 
anunciadores sobre el tejado de la Plaza de 
Toros. . .

—Remunerar al Inspector veterinario en la Va
quería provincial en 250 pesetas mensuales.

—Designar a dos acogidos para camilleros en 
Ja Maternidad.
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Ponencia de Gobernación .
Aprobar las siguientes cuentas: una, de 43’50 

pesetas, por el alumbrado del Gobierno Civil; 
otra, de 429’22 pesetas, por alumbrado del Pala
cio Provincial; otra, de 325 pesetas, por servicio 
de taxi; otra, de 365 pesetas, por gastos con mo
tivo de la festividad de Santa" Isabel, y otra, de 
441’65 pesetas, por estancia, del general Moscar- 
dó y I). Rafael Moreno en el Gran Hotel durante 

■ su estancia en Zaragoza.

Ponencia de Fomento •
Librar a justificar 7.000 pesetas con destino a 

. la conservación de las carreteras provinciales. "
—Autorizar a D. Clemente Colón para realizar 

obras en fincas lindantes con camino vecinal.

Ponencia de Personal y Plantillas
Conceder un mes de permiso por enfermo á 

D. Gumersindo Gaztelu, a D. José Ferrer Gastan 
y a doña Leonor Lerín Yus. '

—Conceder gratificación por casa-habitación 
a D. Demetrio Suso^ Maestro, provincial.

—Publicar convocatoria para cubrir las vacan
tes existentes en las plantillas de la Corporación.

Ponencia de Hacienda -
Aprobar liquidaciones'de lo recaudado por cé

dulas personales de 1942 en la capital en periodo 
.voluntario.

—Abonar el premio de cobranza de cédulas 
personales de 1942.

Apremiar a los Alcaldes y Depositarios de 
Inogés, Alpartir y Villafeliche por falta, de re
tención de cantidades embargadas.

Devolver cantidad satisfecha de más por cé
dulas personales de, 1942.

—Dejar sin efecto el acuerdo de celebración de 
concierto con el Ayuntamiento de Litago por 
pago de atrasos.

Aprobar el padrón del arbitrio sobre salto 
de agua radicante en la provincia.

. Aprobar liquidaciones por el arbitrio sobre 
riqueza agrícola de varios Ayuntamientos de la 
provincia.

—-Dejar sin efecto acta de inspección por el ar
bitrio sobre la riqueza agrícola reclamada por 
doña, Ignacia Vives.

Aprobar los pliegos de condiciones para el 
concurso para los nombramientos de Recaudado
res de Contribuciones y señalar fecha para la 
presentación de proposiciones.

—Señalar día para la celebración de subasta 
de las fincas “Paridera y Acampo del Hospital”.

—Requerir a. los Ayuntamientos de la provin
cia para que ingresen las cantidades adeudadas.

—Entregar al Agente ejecutivo de la Corpora
ción papel de multas.

Ponencia de Fomento
Informar el proyecto de instalación eléctrica 

íi la fábrica de lino en Tarazona,

—Autorizar a “Cementos Portiland” para fcrufcar 
camino vecinal con vía férrea de servicio indus
trial.

Ponencia de Personal y Plantillas
Conceder un mes de licencia por enfermo a 

D. Juan Antonio Congdt, Pitacti|cantiei def Hospi
tal Provincial.

SESION DEL DIA 30
Asistencia: Sres. Baeza, Monterde, Labarta, 

Al bañe da, Cavero y Lafuente^
—Aprobar el acta de la sesión anterior.

Asuntos de despacho de la Presidencia •
Manifiesta efll señor Presidente haber reci

bido un escrito de la Hermandad de Santo Do- 
mi nguito de Val nombrándole Hermano honora
rio de la misma.

—La Presidencia da cuenta de haberle sido 
remitido por el señor Alcalde de la ciudad vein- 
le folletos explicativos de las condiciones pa”' 
adquirir viviendas protegidas en la zona de Mi- 
ralbueno. ?

. Or d e n  d (e l  d ía

Ponencia de Beneficencia
Aprobar el nuevo Reglamento del Hospital 

Provincial.
, —Autorizar lía adopción de Mariana Diago por lo's 

cónyuges Rafael Naya y Fdrmina Gómeiz. *
—Acceder al prohijamiento de una niña o 

huérfana, de las acogidas eh los Establecimien
tos de Beneficencia por los vecinos de Acered, 
José Arguedas y Aurelia Gil. v

—Acceder al prohijamiento de una niña ex
pósita o huérfana de las acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia por los cónyuges Agus
tín Enciso y Vicenta Miguel.

—Conceder socorro de lactancia a D. Salvador 
Arallés para su hijo Adolfo, nacido en parto 
doble. -

—Conceder el ingreso en el Hogar Pignatelli 
de los niños Gota-iAutonip Pé:^ Andrés Ar
gón y Ramón Sobrevida, y en el Hogar Provin
cial Doz, de Tarazona, de Antonia y Antonio Fe
rrer Navarro.

—Hacerse Cargo de lía, demente Catalina San- ' 
torromán, recluida, en el Instituto Psiquiátrico 
para mujeres en San Baudilio de Llobregat, y el 
abono de estancias que cause en dicho Estable
cimiento.

—Autorizar a varios acogidos del Hogar Pig- 
nalelli para, cursar estudios en- diversos Estable
cimientos de enseñanza.

Autorizar a la Banda de Música provincial 
para trasladarse a Calatorao para amenizar las 
fiestas. *.

—Aprobar: cuenta de 820 pesetas por lactan
cias suministradas en el mes de julio; cuentas 
de 8.452, 852. 1.395, 1.550 y 8.074 pesetas por es
tancias causadas en diversos Establecimientos; 
nómina, correspondiente al pago de haberes a 
nodrizas externas en julio último, importante 
la cantidad de 9.283'15 pesetas; varias facturas
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referentes a suministros a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia de la ciudad, impor
tantes la cantidad de 79.341’82 pesetas; relaciones 
de obligaciones contraídas en julio último por los 
diferentes Establecimientos provinciales de Be
neficencia, importantes, respectivamente, pesetas 
55.177’87, 37.016’86, 8.351’26, 22.664’83 y 16.787'24; 
cuenta de ingresos y gastos ocurridos en julio 
en los Establecimientos provinciales de Benefi- 
cericia de 8a ciudad,, importante: Jos- ingresos, pe- 
jetas 16.906,35 y los gastos, 17.619’27 peseftas; 
cuenta de gastos e ingresos ocurridos en la Va
quería Provincial durante el pies de julio, impor
tante 26.380’86 y 446 pesetas, respectivamente; re
laciones de facturas por suministro de materiales 
y otros gastos ocurridos en los diferentes talleres 
del Hogar Pignatélli en los meses de junio, ju
lio y agosto de este año, importantes en total pe
setas 28.671’02,; relación de cantidades satisfechas 
por jornales de operarios empleados en tosí difere^i- 
te;s talleres del Hogar Pignatélli y en reparaciones 
deO mismo de fe, Casa da Maternidad y del Hospi
tal Provincial, im|portante|s en totaÜ la cantidad de 
27.786’97 pesetas,.

Ponencia de Gobernación
Aprobar varias cuentas por gastos y servicios 

a cargo de la Corporación.
—Aprobar cuenta de bagajes presentada por el 

encargado del Servicio, correspondiente a los fa
cilitados en el mes de julio.

—Aprobar los precios medios a que han de 
abonarse los artículos suministrados por los pue
blos de la provincia a las fuerzas de la Guardia 
Civil.

—Crear la Medalla de la Provincia con apro
bación de su diseño y de la regÜimiEntación para 
su concesión. ,

—Conceder una copa y una subvención para 
premios del concurso organizado por la Socie
dad Hípica para las próximas fiestas del Pilar.

—Designar a un señor Gestor para que forme 
parte de la Junta del Servicio de Libertad Vigi
lada de la provincia.

Ponencia de Fomento
Aprobar: quienta de 2.920 ipasetas, por gastos 

de estudio y redacción de proyecto reformado del 
camino vecinal número 620; cuenta de 26.292’58 
pesetas, con motivo de la construcción del cami
no vecinal número 615; cuenta de 29.566’10 pese
tas, por gastos de construcción del camino veci
nal número 682; cuenta de 744’90 pesetas, por 
gastos de conservación de la carretera provincial 
de Borja a la estación de Cortes; cuenta de pe
setas 7.329’48, por gastos de conservación y en
trenamiento del automóvil y maquinaria de la 
Sección de Obras y Vías provinciales, en julio 
último. .
, —Informar favorablemente los proyectos de 
instalación eléctrica de la línea Utebo-Casetas a 
Molino del Rey, y del Molino del Rey a Garrapi- 

nülos; y para suministro a los talleres de “Ma
quinista y Fundiciones del .Ebro”..

—Autorizar a D. Constantino Miguel, de Cim- 
balla; a D. Joaquín Castranada, de Mallén; don 
Isidro Suils y D. Ignacio Usán, de Tauste; don 
Antonio Vicente, de Used, y D. Justo Rocafort, 
de Zaragoza, para rea'izar obras en fincas o terre
nos lindantes con. vías provinciales.

Ponencia de Sanidad
Entregar al Ayuntamiento de Velilla de Jiloca, 

de la subvención sanitaria, 4.300 pesetas, que le 
fué concedida en el concursó celebrado en 1942.

Ponencia de Personal y Plantillas
Aplicar a los funcionarios, empleados y obre

ros provinciales la nueva escala de subsidios fa
miliares. , j

—Aprobar las normas para la provisión de la 
plaza de Director Administrativo, Director y Sub
director técnicos y Secretario de la Dirección Ad
ministrativa del Hospital Provincial de Nuestra 
Señora de Gracia.
' —Equiparar el jornal que percibe el Vigilante 
nocturno del Palacio provincial al de los subal
ternos de la Corporación.

Ponencia de Hacienda
Aprobar acta de inspección por el arbitrio de 

productos agrícolas levantadas a vecinos de los 
barrios d'e Zaragoza, iCadtlete, Ahnonacid de la 
Sierra, Aran da de Moncayo, Leciñena, Mallén, 
Al partir y Villarroya de la Sierra.

—Aprobar acta de inspección por el arbitrio 
sobre productos agrícolas al vecino de Valtorres 
D. Angel Berna!.

—Aprobar liquidación presentada por D. En
rique Marín, agente ejecutivo de la Corporación.

—Aprobar cuenta de 1.040 pesetas por gastos 
de personal auxiliar por salidas del mismo en 
los meses de junio y julio.

—Aprobar normas sobre servicios y sustitu
ciones dtel Agiente ejeicntivo dq lia Corporación en 
funciones de Recaudador de arbitrios provinciales.

—Aprobar padrón sobre la exacción del arbi
trio sobre producción minera en la provincia en 
el primer semestre de 1943.

—Devolver al Ayuntamiento de Chiprana can
tidades ingresadas de- más en la liquidación da la 
recaudación de cédulas personales de 1942.

—Aprobar cuadro de valores presentado por la 
Junta Pericial de Tobed para, su aplicación al 
repartimiento de las riquezas rústica y pecuaria.

—Aprobar liquidación presentada por el Ayun
tamiento de Galeena, de lo recaudado en concep
to de cédulas personales.

—Aprobar cuenta de 393’60 pesetas, presentada 
por D. Enrique Marín (lompés, referente a ingre
sos y gastos habidos en la tramitación del expe
diente de apremio contra los bienes del que fué 
Depositario 1). Guillermo Allanegui.
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-Denegar reclamación sobre rectificación de 
las características de la zona recaudatoria de con- 

^“verh—ión formulada por don 
Florentino Casas Fernández sobre rectihcacmn 

- de las características de la zona recaudatoria de 
C0^e^e^m:íformulada por D. Ma

nuelSubiza Cortés sobre recreación de carac
terísticas en la zona de contribuciones de Tara

“ÍEÁpremiar a los Alcaldes y Depositarios de 
Biju^sca, Litago, Tierga y Vistabella, por taita de 

ingreso de cantidades embargadas. fnnaos 
tAprobar proyecto de distribución de fondos 

por obligaciones del mes de agosto.

Ruegos, preguntas y proposiciones 
Dar las gracias a D. Carmelo Clemente Melus, 

por atenciones con los asilados del Hogar In
fantil de Calatayud, y autorizar para ello al D

"potado sr. Gutiérrez su 

rAU(\ nnr el envío de una importante teme

Rilbao ñor las atenciones dispensadas al se- 
xilnreda como representante de la Diputa 

Xtnla ExposTción de Artistas Aragoneses en 

TXeXXe público en este periódico oiicral 

PZ^""e 1944.-F1 Presidente 

ejerciente, Femajndo Sdlanp.  .  

s "e  C C1 o N QUINTA
Núm- 3^713 ■ .

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro
Nota-anuncio

p» IV.™ — -yt.™ "js,, rs d . m„..i
pr^to es como sigue: En la 

■s, íííííí«
te 1 XX XrírXXnuando con una (corta 

ZSión éXmda qud desagua d «u- 

da¡l ¿evado en di río Batan.

T o aue * hace público para qu|e, cuantos se con
sideren iDedudicados por dicha petición ¡xiedan a - 
rigir por oscrito las reclamaciones que estim^q pe 
¿ntes ai 3eñ* , e de Ag^sde
Cuenca d’el Ebro, dentro dd plazo del t emita 

y cons«utivos a pontar del figúrente ¿ 
de l'a fecha de esta publicación, du(r^ntd «1 
Sari ck manifiesto el ^diente, en las oficinas de 
ia Jefatura de A^uar, de la Cenca del Ebro, * Z 
ragoza (General Mola num 26 L ). ■ 

Zaragoza. 31 de agosto de 1944. -- El Ingeniero 
Jefe de Aguas, Cdcitio Montalvo.

Núm. 3.712

Patrimonio Forestal del Estado

BRIGADA DE ARAGON ,

a n u n c io

forestal 1944-45. _ 

SíSesSSs
Dichos aprovechamientos son.
LeBas.-WO estéreos deleñas gruesas y 1 OOTde 

fechos deSega6^ 

pagar 460*12 pesetas.

chos de entrega 165 pesetas.
Zaragoza, L° de septiembre de 1944.-EI Ingenie - 

Jefe, Miguel Navarro García.

Núm. 3.711

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Expropiaciones

tivo de la construcción de la carreieid _
Longás, trozo L°; .. . el Acalde de IsuerreResultando que rectifica la por c
la relación de propie.anos a q )FiciAt'de esta 
piación, se pub1^ en e ^e marzo de 1942, 
provincia nun .12 , d¡as que luS mtere- 
abriendo un plaZ" de ii.^ .i.,,naciones que estuna- 
sados pu iieran adncu- as t '• jd d de ocupación 
ser. oportun is en contra de la necrsiua r

qne no se Ta p.odueiJo redamación al- 
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yo de 1932, ha acordado declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas de que se trata. .

Zaragoza, 1.® de septiembre de 1944. — El Ingenie 
ro Jefe, José Oriol. '

sEC CI O N SEXTA
CADRETE Núm. 3.697

Vacante la plaza de Guarda municipal de campo de 
a pie de este pueblo, se abre concurso para proveerla 
en propiedad, por término de treinta días hábiles, a par 
tir de la fecha en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia i de la provincia. Dicha plaza está 
dotada con el haber anual de 1.000 pesetas, pagadas 
del presupuesto municipal por meses vencidos.

Los solicitantes dirigirán sus instancias dentro del 
plazo señalado, debidamente reintegradas y escritas 
de su puño y letra, al señ >r Alcalde de esta localidad, 
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento, para justificar, la edad 
no inferior a 25 años, ni superior a 50. ,

b) Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia y Guardia Civil.

c) Certificado de su adhesión al glorioso Movimien
to nacional, expedido por F. E. T. y de las |. O. N. S.

d) Certificado de antecedentes penales y cuantos 
documentos crean oportunos.

Parala resolución de este concurso se seguílá el 
orden de prelación que establece la Ley de 23 de agos
to de 1939, o sea entre caballeros mutilados, excomba
tientes y excauiivos. .

Caso de no concurrir éstos, será provista por turno 
libre, el cual corresponde sin méritos de guerra a otros 
individuos.

Cadrete, 29 de agosto de 1944.—El Alcalde, Tomás 
Buil.

MONTERDE Núm. 3.705
Hago saber: Que con arreglo al püego de condicio

nes facultativas señaladas por el Distrito Forestal y al 
de económicas formado por el Ayuntamiento, se cele
brarán en esta Casa Consistorial las subastas de los 
aprovechamientos de pastos de los montes «Romera
les» y «Valdetajas y la Princesa» el día 13 de sep
tiembre próximo, a las diez y once horas, respectiva
mente. . , . .

De resultar desierta alguna de dichas subastas se 
celebrará la segunda a las doce y doce y media horas, 
respectivamente, del mismo día

El tipo de tasación es el de 24.500 pesetas, con pastos 
para 2.000 cabezas de ganado lanar y 150 cabrío en el 
monte «Romerales*, y el de 9.800 pesetas con pastos 
para 770 cabezas de ganado lanar y 70 cabrio en el 
monte «Valdetejas y la Princesa».

Monterde, 31 de agosto de 1944.—El Alcalde, Jesús 
Solanas.

MEQUINENZA Núm. 3.734
La primera subasta de los pastos del monte «Verp», 

de este término municipal, para el año forestal 1944-45, 
tendrá lugar el día 30 del actual, a las diez horas, con 
sujeción al tipo y pliego de condiciones publicadas por 
el Distrito Forestal en el Bo l e t ín  )f t c ia $ extraordi
nario de la provincia de 21 de agosto ultimo.

. Si dicha subasta quedase sin efecto, se verificará la 
segunda dos horas después.

Mequinenza, 1.° de septiembre de 1944.—El Alcalde, 
(ilegible).

VILLANUEVA DE HUERVA Núm. 3.684
Con arreglo a los pliegos de condiciones facultati

vas y económicas que están de manifiesto en la 
taría de este Ayuntamiento, el día lü del próximo mes 

de septiembre y horas de las once y media, doce y 
doce y media, respectivamente, tendrán lugar en la 
Casa Consistorial las siguientes subastas:

Monte «Común o Blanco»: Pastos para 4.000 cabe
zas de ganado lanar y 200 de cabrío, bajo el tipo en 
alza de 45.000 pesetas.

Monte «Pinar y Dehesa»: Pastos para 500 cabezas 
de ganado lanar, bajo el tipo en alza de 2.500 pesetas.

Monte «Pinar y Dehesa*: 200 pinos, bajo el tipo 
en alza de 2.700 pesetas.

Sí quedase desierta alguna de las expresadas subas
tas, se celebrarán las segundas, bajo los mismos tipos 
y condiciones, el día 17 del expresado mes, a las mis
mas horas. _ n.. P.

Villanueva de Huerva, 30 de agosto de 1944.—El 
Alcalde, Primitivo Navarro.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN d e  ju s t ic ia

Audiencia Territorial de Zaragoza.
(Conclusión: Véase B. O. núm. 198).

Considerando que ejercitándose en la de)manda, 
origen de estas actuaciones, lía acción derivada, de la 
culpa extracontractual o aquiMana que rebullan los ar
tículos 1.902 y 1.903 dql Código Civ-ill' y existiendo 
conformidad entile! las partes litigantes acarca, de ia 
existencia de un aqcidlente de automóvil a consecuen
cia del' cual resuil;tó lesionado el demandante si bien 
con la oposición d() la ¡liarte demandadla apelante, se
ñor Paraíso Garlees a reconocer que dicho accidente 
fuese debido a cd'pa o negligencia deil conductor 
ddí camión, di otro demandado! señor Barragan 
Echevarri, la cuestión básica a dilucidar en este li
tigio consiste en determinar si este último deman
dado, al maniobrar con leí camión que conducía, em
pleó Ha diligenicia propia de esta díase de operaciones 
y se atuvo a las prescripciones contenidas en el " 
Código de la Circulación de 25 de sieptiembre d? 
1934, y, en calso negativo, si la omisión de seme
jantes prescripciones fué la causa inmediata dd acci
dente, pues en este supuesto la confirmación de. la 
sentencia apellada es consecuencia obligada de la con
currencia de los tres nelquisitos que se realizan en 
el considerando primero de l'a resdjución recurrida, 
por tener reconocidos1 lós demandados la Existencia 
cd choque, la realidad del daño, lia reflación de cau- 
isatidlad entre éstie y choque dd oamión con di tran 
vía y la relación de dependencia en que ye encon- 
(traba el; condjuztor, del camión con el propietario dpi 
mismo; .,

. Considerando qule; el ICpdigcí de la Circulación, fi
jando las reglas a que deben sujetarse te íconduzto- 
res de vehículos en las parada.?, puestas en marcha, 
marcha atrás, cruces de vías, así como en 1a nLesi- 
dad del empleo de señales acústicas y óptitas, tie
ne establlecidas las siguientes prescripciones: cuan
do un vehículo cualqf?i?ra, en especial si es automó
vil, vaya a arrancar hacia atrás, su conductor com
probará, mirando por amibos costados y aun apeán
dose si fuera manester, que no existe vehículo parado 
ni otro obstáctfo qua 1o impida, y que tanto 1a veloci
dad do los que se acerquen por detras como la 
distancia a quq de. ellos se halla le permiten haccr 
la maniobra sin riesgo de ser alcanzado (apartad
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c) deJ artículo 27); siempre que un vehículo haya de 
atravesar un camino, como cuando saíl'ga a la vía 
pública desde el interior d|e un inmueble, su con
ductor se h^la! obligado a cerciorarse de que pue
de efectiuar lia maniobra necesaria sin psiigro para 
los demás usuarios de lia vía; estas maniobras deben 
iniciarse lentamente (artículo 28); y que sal utifliza- 
lán lias Señales acústicas con (lá prudente antelación 
necesaria, eutne otros casos, guando vaya en marcha 
nacaa atrás (apartado f; del artículo 103); y como 
el conductor del camión, ql1 hoy demandado Bruno 
Barragán, tiene rcxmccido qüq puse el camión 
marcha atrás sin q.ie ccsde e|l intcrio. del vehicuio 
pudiera darse cuenf. de la forma gn que se desarro
llaba la cinculación, aj realizar semejante maniobra 
sin cumplir das presicripciones. que. se expresan ante
riormente, y en especial! Ha dé los artícullos 27 y 28, 
ha incurrido dn omisiones de tal gravedad que evi
dencian la c|ulpa o negligencia a que se alude en el 
artículo 1.902 del Código Ovil, máxime teniendo 
en cuenta la mucha Circulación, tanto die vehíjcuios' 
como de peatones, que existe en da calle dondlei el 
accidente tuvo lugar, hecho éste de púbtliqa notorie
dad, y la fallía ¡de visibilidad, porj pareyer probado 
qlue cuando se realizaba la maniobra había parados 
junto a la acera donde se encuentra el garajei de 
donde salía 'efli camión, varios camiones de lia “Le
gión Cóndor” que impedían ver lo que ocurría en el 
Jado de la calle de donde venía el tranvía, hecho» 
todos que obligan al conductor a extremar sus pre
cauciones, apeándose y comprobando personalhuente 
que la velocidad y distancia da ios vehículos que se 
acercaban le permitían realizar la maniobra sin ries
gos dé ser alcanzados y sin peligro para los djsmás 
usuarios de ¡lia vía, al pretender, como ha|ce dicho 
demandado, Suplir tales precauciones con di encar
go hecho a dos niños que en aquella fecha tenían 16 
y 14 años, para que avisasen ]la rdailización de la ma
niobra a cuantos circulasen por, aquel sitio en dicho 
momento,. además de que no aparece suficitintetnen- 
te probada, no es bastante a eximirle de responsa
bilidad, pues era fácilmente previsible que un ser
vicio públicp, como qs eil d/e tranvías, no iba a .para
lizarse por las indicaciones de /u|nos niños, esto en 
el supuesto, tampoco probado, de que tales indica
ciones o señales se hubiesen efectuado;

Considerando que j'ustificada la concurrencia de 
los requerimientos esenciales a la estimación de la 
responsabilidad por culpa qxtra-contraatuall quedan 
por analizar aquellas consideraciones que a]xmtadas 
en el escrito dé contestación a la demanda sei allega
ron de una manara concreta y expresa en id) acto de 
Ha vista de esta apelación, referentes a q|ue ej' h/echo 
en que Se funda l'a acción ejercitada es un aéRdletite 
del trabajo, ya que el1 demandado tiene percibida de 
una Sociedad de segurois la indlfmndzación que por 
tal accidente le corresponde, puesto que si realmente 
fuese accidjute dlell trabajo la incompetencia de esta 
jurisdicción sería manifiesta y debería ser dedárada 
de oficio por este Tribunal ;

Considerando que el artículo L° de la Ley de Ac
cidentes del Trabajo en la Industria y el da igual 
número del Reglamento piiblicado para su aplicación, 
entknd *n por accidente toda lesión corporal! que el 

operario sufña con ocasión o por consecuencia dei 
trabajo que Ejerce por pientá ajfena, llegando 
el párrafo ségundp deí artículo 3.° de esta Regla
mento a incluir en los beneficios de la Ley a lasi per
sonas que ordinariamente trabajen por cuenta aje
na, aunque sufran el accidente en ocasión de reali
zar, por orden del! patrono o de su, r^prelsentante. una 
labor que no sea dd ofiaio habitual de ellas o para 
el que fueron contratadas, preceptos éstos interpre
tados por el Tribunal Supnemo en el sentido de. que 
el derecho a lai indemnización surge y existe si la le
sión .se produce con ocasión del trabajo aunque la 
causa determinante del accidente sea distinta e in
dependiente dÍ4 tos actos que el obrero estuviere rea
lizando por razón de su oficio, siempre que no se 
pueda pagar Ja realización directa e inmediata entre 
efl trabajo y eT accidente, o qfue la fuerza originaria 
sea por su naturaleza tal que no pieimita ¿er caififica- 
da de fuerza mayor extraña, o sea que ninguna co- 
naxión guarde |cpn el ejercicio de la profesión de que 
92 trata; y como el accidente) Sufrido por el dhnan- 
dante no reúne ninguna de esas condiciones, pues 
no se produjo con ocasión o por consecuencia dei 
trabajo a que se dedicaba ni en ocasión de realizar 
por orden ddl patrono una labor, aun cuando ésta no 
fuese de su oficio habituial, ni, existe relación alguna 
directa o indirecta entre el trabajo y el accidente, no 
puede merecer el hecho originario de las lesiones la 
calificación de ajocidente del trabajo, máxima crian- 
dn aparece prol^ado que di|chas Hesiones fueron pro
ducidas por una fuerza Extraña al) trabajo. Ahn 
en el supuesto que el demandante, una vez rielalizlado 
¡su trabajo, hubidse tomado el tranvía para regre
sar al centro de la población, hedió que ni se ha ale
gado ni inteptíadp probar, haciendo refereincia a él 
por primfera vez di el acto d(e lá vista, no puede 
equipararse al del) funcionario público qué al ir a to
mar posesión encuentra la muerte como consec|uen- 
pia dé accidente ferroviario, s.gún allegó el Letrado 
en su informe ante esta Salla, sin citar la sentencia 
del Tribuna] Supremo que catófica este hecho como 
accidente del trabajo, .pero como tal afirmación de
be referirse a la de 19 de diciembre de 1930, en la 
que se establece due desde d momento que un indi
viduo es afiliado en d Cuerpo dé Carabineros queda 
obligado a prestar los servicios propios de tal Ins
tituto, cuando, cómo y allí donde se le ordenare por 
la autoridad encargada de disponer y combinar con- 
veniéntemente dicha prestación, pues de no aca
tado así incurriría en Jas sancionas y responsabilidades 
establecidas1 por lg( Ley; y, en oonslícucinaia, al tras
ladarse en dumiplimiento de órdenes superioirts que 
estaba obligado a ejecutar, llevaba a efecto una dis
posición técnica da ¿rdeniación del servicio; ,por lu 
tanto, un acto dd mismo tan primordial y necesario 
que sin dicha traslación Rubiera sidoi imposible ma
terial o físicamente la prestación del servicio, en 
el nuevo punto para el que íliiabía sido desigñ|ado”, 
esta doctrina no puede tener aplicación al deman
dante. que ni se le lubía ordenado; tomar el tranvía, 
ni estail>a obligado,, ni era ngeesario tomarlo, ni el 
viajar en tal vehícullo, por su sola voluntad guarda 
relación con el trabajo que venía realizando;

Considerando que negada la existencia de acciden
te del trabajo, reconocida la responsabilidad princi
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pa! y subsidiaria, respectivamente,.de los demanda
dos Bruno Batregán y Horcnjcio Paraíso, se hace' 
necesaria la confirmación en todas sus partes de la 
sentencia apelada, por estar ésta comprendidos en 
los artículos 1.902 y 1.903 del Código Civil, sin que 
el hecho de quid la Mutua de Accidentes de Zarago
za, en la creencia de q¡uie se trataba de un accidente 
deil trabajo, hubiese abonado al actor determinada 
cantidad, pueda liberar a los demandados citados de 
h obligación de. indemnizar los daños y perjuicios 
causados con sus actos productores de la dulpa extra- 
contralctual, pufes aparte de que el. pago heCho por 
la Mutua parece, ser un pago indebido que en Cual
quier momento puede redamar suf devoiución, con
forme ail1 artículo 1.895 del Código Civil, dicho pa
go, para liberar a los' dctmandadois, debía haberse rea
lizado por el concepto de culpa- extracontractulail y con 
la intención por ,parte deil que realizaba el pago de 
saldar la deuda contraída por las personas obligadas, 
elementos qUe no se dan en el caso que se analizaba 
que la Mutua" ds Accidentes pagó por error y en la 
creencia de que sla trataba dejun accidente defl! traba
jo y que el pago lo realizaba por cuenta del patrono 
en virtpd del Contrato de seguro, no por cuetita de 
los détpandados ni como consecuencia de la culpa 
e^tracontractual, caso éste -en qule el pago tendría la 
virtualidad de liberar a dichos demandadds, por ser 
entonces de aplicación los artículos 1.157 y siguien
tes del Código Civil; ■

Considerando que es preceptivo del artículllo 710 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil la imposición de 
las costas de la segunda instancia a la parte apelante, 
cuando la sentencia sea confirmatoria de la apelada;

Vistas las disposiciones que se qitan en cista reso
lución y en la qule ha sido objeto de redurso, y dei las 
demás de general y pertinente Aplicación,

FáUmnos*. Qus debemos (confirmar y confirmamos 
en todas sus pártete la sentencia a,pelada, cuya parte 
di-sjxisitiva se copia en tel resultando primero de esta 
resolución, en cuanto sin hacer exprdsa condena de 
costas sé condena a los demandados Bruno Barra
gán Echevarri y iFlonencio Paraíso Gaircés, ali pri
mero con carácter principal, y al segundo, dei una 
manera subsidiaria, a pagar al actor Gil Tomás Moli
na la cantidad de 2.362,60 pesetas, por el Concepto 
de indemnización de daños y perjuicios causados 
como consecuencia del choque que dió origen a esta 
reclamación, y se les abstMve del resto de la recla
mación formiflada; todo lio con expresa imposición 
de las costas de esta segunda instancia al demanda
do apelante Florencio Paraíso Garcés>. Notifíquése 
esta sentencia afl demandado Bruno Barragán Eche- 
varri, en la forma que determina él artículo 769 de 
la Ley de Enjuidiamiento ICivil, si dentro de! térmi
no de cinco días no se solicita la noftificacíón perso
nal. Remítase Certificación de ésta sentencia y de 1a 
tasación de cositas, juntamente con los autos origi
nales, todos ellos acompañados de, la oportuna carta- 
orden, al juzgado de si. precedencia, para su debido 
cumplimiento. -

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en él “Boletín Ofijcial” de la provincia y de la que 
se unirá certificación a¡l 'rollo, lo prqfnunciamos, 
maliciamos y firmamos.—E. Piqt^er.—Jaime Mar
tínez Villar.—José María Martín ¡Gavería—Martín 
Rodríguez”. " 1 ; ¿

Esta sentencia fue notificada a las partes ejnl el' si
guiente día, habiendo finado til término de. la Ley sin 
interponerse contra la misma recurso alguno.

Así resulta de la pi 'za de roHo de io< autos af prin
cipio nombrados, a qu¿ m¿. refiero. Y pala que cus- 
te al Excmo. IStr. Gobernador civil de ftia prov ncia, 
para su insetlción en di “Boletín Oficial” de la mis
ma, expido la presente1 que firmo en Zaragoza a diez 
de agosto de mil novecientos duanrenta y cuatro.—El 
Secretario, José Pereda. .

Juzgados de primera instancia

Núm. 3.729
JUZGADO NUM- 1

D. Francisco Cavero Sorogoyen. Juez éjer|oiente del 
Juzgado de primera instancia número 1 de Zan 
tiagoza; ' * _ ¡ ’
Hago Saber: Que én autos de juicio ejecutivo que 

penden en leste Juzgado d|e mi cargo a instancia de 
D- Maréelo Lezama Asenjo. representado por el Pro
curador D. Juan Francisco Alonso Pinilla, contra 
“Barraguer y Sandre”, en reclamación de pésietas, 
he acordado en (providencia de fecha de hoy sacar a 
pública subasta los bienes qt<e luego sé dirán y que 
sfon los siguientes:

Una máquina plegadora universal, para girar pes
tañas, .sacar cantos, perfiles y molduras, para doblar 
y curvar, marea “Faust y Kammann”; lárgo útil 
1’020 metros. 'Su valor, 2.587 pesetas.

Máquina para esmerilar y pull'ir, piedra; esmeril, 
de 33 centímetros las piedras. Su valor, 773 pesetas.

Máquina unwfrsial' número 3, para bordear, aliam- 
brdar, asentar y hader molduras, para marchar a ma
no. con ajuste de!' eje inferior poq excéntrica, tipo 
“Faust y Kammann”. Su Valor, 473 péstitasi

Y para que teriga 'lugar lá subasta acordada se ha 
señalado el día 15 de septidmbrd próximo, a las 
dode horas; previniendo: qué no se admitirán pos
turas que no cubran Has' dos terderas partes de la ta
sación ¡anterior; que para tomar parte en dicha sil- 
basta deberán Tos licitadotég consignar en la mesa 
del Juzgado éli 10 por 100 deil total dd¡ avalúo an
terior y que deberán ir provistas de lh correspondi'eínte 
cédula personal: significando que dicha subasta se ce- 
Hébrará en la sala-fe,udienicia de este Juzgado (¡sito en 
Predicadores, 56), que los anterioras hílenles tiel ha
llan en la actualidad depositados en los locales de 
“'BárragUer y Sandre”. sitos en la callé de Lour
des, números 5 y 7, de esta capital.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de agosto de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. — iFrancisco Ca
vero. — El Secretario: P- 'H..' Eugenio Isac.

Núm. 3 7p8
' ’ '• * PINA DE EBP.O ' '

D. Julián Blasco Cortóte, Juez n^unicipal' ejepcien^ 
dé primera instancia 'e inistrtkción de Pina de 
Ebro y su partidlo;
Hago saber: Que por haber sidof ¡satisfechas las 

Canciones impuestas én un caso, y en otro por haber 
sido sobreseídote los expediéntete: de responsabilida
des civiles incoados a! efédto:, han recobrado la libre 
disposición dé sus bienes, y como consecuencia de 
ello han sido alzadlas las retenciones y embargos que

M.C.D. 2022



1544 BOLETIN OFICIAL

sobre íos bienes ¡pelsaban, icón respecto a los encar- 
cartiados. siguientes:

Angel Arcall Duesa, vecino de La Aitnolda.
Antonio Casamayor Morales, de id.
Francisco Zaballos Serratie, de (id.
Jesús GuiraiL Ferrer, de id. ,
Santiago Algulero Sfedó. de id.
Mariano Casbas Aznar, elle id.

' María Faketo Aznar, de id.
José Cavetrías Carreras, de id,
Jesús Falceto Lamenca, de id*
Víctor Carreras Casamayor, de Osera de Ebro.
Santiago Gonzalvo* Sariñena. de Gelsa de Ebro.
Petronila Fail'cón Cube!, de id. .
¡Francisca Roche Salvador, de id.
José Gonziallvo Morellón,. de id.
Juan Usón iPénez, de id.
Julián Usón Falcón, de id.
Juan Salinas García, de id.
Andrés Labarta Usón, de id.
Hilario Nuviala Salvador, die id. ,
Amado Sabatei^ Alball'á, de id.
Matiud Gracia) Usón, de íd.
Pedro Gargallo Muñoz, d|e íd.
Alberto Salllinas Lobera, de íd.
José Falcón Gonzalvo, de íd.
Sixta Genovés Moran, d|e Hd, 
Agustín García Espinosa, de íd- _
Joaquín Nuviala Usón, de íd.
Jdsús Insa Usón, de íd.
Juan Aliacar Ginovés, de íd. . ,
Isidro Lobé Navarro, dle Mediana de Aragón.
Inocencio 'Giracia Manleón, de íd.
Pascual' Lafragueta Banzo, de Pina de Ebro.
Pedro Blasco Calvo, de íd.
Pablo Vidal Selrrate. de íd. - ,
Leonardo Salivador Cos|cojudia, de íd. 1
Manuell1 Insa Continlente, de íd.
Ambrosio Aparicio Fillorentín, de íd. .

. Tomás Vidal Postigo, de íd.
Mariano Samz Broto, de id.
Hilario Miguel Usón, ole íd. , ,
Fulgencio Mat^uel Gabasa Gracia, de id.
Fructuoso Ocaso MeSones, d? íd.
Vidtorino Pédezl Genzor, de íd- /
Germán Aguilar Cernía, de íd.
Emilio Gracia Betrán, del íd.
Pablo Blasco ICalvo. de íd. , 
Timoteo Beltrán Válliespín, de íd.
José Usón Genzor, de íd. , \ 
Agustín Salidas Blasco, de íd. , 
Victoriano Palacio Usón, de Bujaraloz.
José Arca! Bdenguer, de íd;
Mariano Pjueyo Ferrer, de íd. , 
Gregorio Escanilla Barrachina, de íd.
Julián Esicanilla Pallarás, de íd.
Joaquín Salas Amorós, de Quinto de Ebro.
Mariano Serrano Casanova, de íd 
Francisco Jardiel Fernández,, dd íd.
Francisco Corral Calvo, de íd.
Manuel Budría Galán, de íd.
Matiudl Pérez Martín, de íd. ,
Santiago Mallor Giménez, de íd-
Pedro Abenia Delcaso, dle íd. '
Salvador Cas^nova Bndría, dM ídL

José Hurtado Diartie, de Quintof de Ebro.
Manuel Cavero Laborda, de íd.
Francisco Pérez Gimeno, de íd.
Francisco Costal Pallats, de íd.
Francisco Tapia Abenia, de íd. ,
Antonio Latanza Faure, d|d íd.
Manuel Giméniéz Fernández, de íd. -
Carmelo Serrano. Casanova, de íd.
Ramiro Benédí Pérez, de íd.
Francilsco Benedé Gallan, dd Nuez de Ebro.
Fel'ii>e Lon Labasa, de íd. 
Joaquín Romeo Sierra, de íd. .
Pío Palau Luis, de Farl'ete.
Antonio Pueértolás M?urillo, de íd.
Dámaslo Embarba Bernal, de, íd- 
Laureano Fustero Sdláns, del íd.
Alfonso Puértolas Válléa, de íd.
Jesús Sánchez Torrenté, de íd.
Basilio Borraz Martínez, dd Monegrillo.

Bonifacio Gurrea Montalvo, de íd. , 1
Joaquín Larrés Borraz, de¡íd.
León Guíu Morelló. de Villafranca de Ebro.
Salvador Morellón Gracia, de íd.
Martín Laborda Gallido, de íd.
Julián Capapey Gascón, de id.
Alejandro Calvo Rodrí^uz, de íd.
Florentín Esteban Amiga, da Vedilla de Ebro.
Rito Sanz Lambda, de íd.
Hlorencio Laborda Tejel, de íd.
Pascual Gu¡íu (S'antamián. de íd^
Gregoria Continente Faure, de íd-
Leonardo Galindq Molina, de íd. ■
Pedro Casamiáp Rivera, de íd.
Francisca Abad Ansón, d<^ íd.
Pedro Lambeta Rivera, de íd. .
Melquíades Nuez Ordóñdz, dle íd.
Pascual 'Continente Casamián,^ de íd.
Manuel Alvarez Btfualla, de íd.
Daniel Galindo Laga', de íd!. ■
losé Graciia Tollón, de Fuentes de Ebro|.
Manuel Cólera Alquézar, de íd.
Benito Viamonte Bailado, de íd., 
Lorenzo Luesma Espinosa, de íd.
Manudl Migudl Gallego,, de íd.
Santiago Soro Molinos, de ídl.
Pilar Mur Salvador, de íd..
Manuel Cólera Aliacar, de íd.
Manuel Sánchez Valddoara. de íd-
Maibidl' Peco Navarro, de íd.
■Angel MigtM Anadón, dd íd.
Pedro Larrayad Diez, de íd.
Félix Aguibr1 Galllardo, de íd.
José Tolón Navarrete. de íd.
Blas Gallego Aguilar. de íd.
Blas Pafaicín Lapucnte, de íd.
Ale jo Morallies Al os, de. La Ailmolda, 
Pedro Sánchez Berdalia. dle Nuez de Ebro. .
Lo que se anuncia por mledio dell prfeisefnte a los 

fines procedentes y para conocimiento general 
. Dado en Pina de Ebro a primero dé '.Septiembre 
dd mil novecientos cuarenta y duatro.—Julián Blas
co—El Secretario, Antonio Pérez. ,

TIP HOGAR PIGNATELLI
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